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Manta 26 de mayo det 2015

Señor Abogado

Jac¡nto Cabrera Cedeño

INTENDENTE oe couplñ¡ls DE poRTovIEro

PORTOVIEIO

Señor IntÉndente:

En cumplimiento a lo d¡spuesto en el art. 21 de ta t-.ey de Comoañías.
comunlco á Usted, para los fines legales cons¡gu¡enüs, que én e*á
fecha, se procedtó a inscrlblr en el L¡bro de Ár¡on"s'V lcc¡oni"t"i
de la compañfa CASAPROYECTOS S.A., ta sigutente tran-sferEncia da
acciones:

Táñto cedente como cesionarios
Atentam€nte

son de nacional¡dad Colomb¡ana

oirecaÉn: Via S¡nt¡ Ron 8alo6¡
C¡r¡ ¡{o.9 }i¡ A Po.t l dc9.,ü.
fdcLr : 07 278!t25O - M-h.l¡

casaprov€cto mach¿la@hotm¿it.com
wv/w.micas.tucas¿..om.ec
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Señor

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA

CASAPROYECTOS 5.A

Presente

CASAPROYECTOS S.A

Est¡mado señor:

De conformidad a lo d¡spuesto en la Ley de Compañías, hacemos
conocer a usted que en esta fecha, la señora BRAVO JUTINICO
YESICA ANDREA, de nac¡onalidad Colomb¡ana, de estado c¡v¡l sottera,
poseedora de la cédula de ciudadanía No. 1719017954, ha
transferido ochenta acc¡ón de un valor de un dólar, a favor de la
señora OSPINA CHAVEZ MARTHA CONSUELO, de estado civil casada,
poseedora de la cédula de c¡udadanía No. 1311912669.

Se aclara que la transferenc¡a se la hace con todos los derechos de
uso, goce y usufructo; s¡endo de responsab¡lidad del cedente
cualqu¡er vicio de evicción o redhibitorio.

En consecuencia sírvase inscrib¡r la transferencia en el Libro de
Acciones y Acc¡onistas.

Manta 26 de mayo del 2015

Atentamente

c.I. NO. 1719017954

A CONSUELO

CESIONARIA

c.1. NO, 1311912669
Direación: Via Santn Rosa Balos¿
Casa ilo.g M¡ A Port¡l d. Ba¡u

Telefax : 07 2785250 - Machala
C¿saprov€.to machal¡@hotmail..om

www rÍ¡casatuca5a.com.ec


